
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 5 DE 
SEPTIEMBRE DE 2007.- PLENO ORDINARIO.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACION, SI PROCEDE, ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR.- 
 
Se estudia el acta de la sesión plenaria celebrada el día 30 de julio de 2007 
(extraordinaria), que se aprueba por unanimidad (9 votos a favor). 
 
 
PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
LICENCIAS DE APERTURA 
 
DHL EXPRESS NAVARRA SPAIN S.L.-  
I.E.V.J.S.F.JA Y MARIN VELA AGUSTIN Y JUAN S.L. (DESGUACES 
ZULUETA).- 
 DON J.M.B..-  
 
LICENCIAS DE ACTIVIDAD 
 
DHL EXPRESS NAVARRA SPAIN S.L.- 
 REPSOL COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS S.A.-  
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
CONSTRUCCIONES Y OBRAS PAGOZELAY S.L.-  
DON J.L.B.L.-  
DON A.G.B.- 
 DON R.J.J.-  
DON J.C.A.-  
DOÑA M.A.A.L.- 
DON D.A.S.-  
 
RESOLUCIONES VARIAS 
 
DON J.A.A.-  
ESTUDIO DE PROMOCIONES Y EDIFICACIONES TAULA S.L.-  
JUNTA DE COMPENSACION DE LA U.E. 3.4 DEL AREA 3 DE IMARCOAIN.- 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE EZPERUN 6 DE NOÁIN.-  
COPROPIETARIOS AVDA. LA LOSTRA 2-4-6 Y PASEO RIO IRATI 1-3-5 DE 
NOAIN.-  
PROPIETARIOS DE GARAJES TRAVESIA CONCEJO ZABALEGUI 1 – 3 DE 
NOAIN.-  



DOÑA E.S.C.-  
DON I.U.L.- ARQUITECTO TECNICO.-  
DON J.A.T.-  
JUNTA DE COMPENSACIÓN DE LA U.E. 3.4 DEL AREA 3 DE TORRES DE 
ELORZ.-  
COPROPIETARIOS CALLE EZPERUN 8 DE NOÁIN.-Vado nº 318.-09/08/07. 
COPROPIETARIOS CALLE EZPERUN 6 DE NOÁIN.-Vado nº 318.-06/08/07. 
 
Sr. Elizari informa que en las páginas 5 y 6, donde dice “Calle Ezperun” debe 
decir “Calle Óriz” 
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 
 
- Resolución de Alcaldía de fecha 19 de julio de 2007, por la que se adjudica el 
contrato de suministro e instalación de mobiliario urbano y señalización para el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), a la empresa Montajes, Proyectos y 
Señalización, S.L.- M.P.S., S.L., CIF B31598832, con domicilio en Polígono 
Noáin - Esquíroz, calle Z nº 14 de Noáin (Navarra), código postal 31110, por un 
importe de 39.768,75 €, IVA incluido, debiendo adecuarse a todo lo establecido 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares aprobado por Resolución 
de Alcaldía del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 4 de julio de 
2007. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 26 de julio de 2007, por la que se constituye 
una lista de aspirantes para la contratación temporal de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la base 10 de la convocatoria para la provisión, 
mediante oposición, de una plaza de empleado de servicios múltiples del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), entre todos los aprobados sin plaza 
del procedimiento selectivo de ingreso, así como los aspirantes que han 
superado el penúltimo ejercicio, y que entreguen la documentación requerida. 
 
Se concede un plazo de 10 días hábiles para presentar la documentación 
exigida en la base 2 de la convocatoria. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 30 de julio de 2007, por la que se concede 
permiso sin sueldo a Doña U.C.Z. para el periodo comprendido entre los días 1 
al 14 de agosto de 2007, ambos inclusive. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de julio de 2007, por la que se inadmite el 
recurso de reposición interpuesto por D. F.T. contra la Resolución de Alcaldía 
de fecha 20 de junio de 2007 por la que se aprueba la liquidación del Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) 
con número de expediente 20071194, por ser la misma ajustada a Derecho. 
 



. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de julio de 2007, por la que se inadmite el 
recurso de reposición interpuesto por Doña M.M.S.S. contra la Resolución de 
Alcaldía de fecha 20 de junio de 2007 por la que se aprueba la liquidación del 
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
(IIVTNU) con número de expediente 20071194, por ser la misma ajustada a 
Derecho. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de julio de 2007, por la que se inadmite el 
recurso de reposición interpuesto por D. V.G. y Doña V.G. contra las 
Resoluciones de Alcaldía de fecha 9 de marzo de 2007 por las que se 
aprueban las liquidaciones del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) con número de expediente 20072059. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 1 de agosto de 2007, por la que se autoriza a 
Doña Y.A.A. para que puedan utilizar el aparcamiento del Colegio, durante la 
celebración de una boda el día 4 de agosto de 2007, a las 12,30 horas del 
mediodía, en la iglesia antigua San Miguel de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 1 de agosto de 2007, por la que se autoriza a 
Doña M.M.G., para la instalación de un puesto de venta de artesanía durante 
las Fiestas Grandes de Noáin año 2007, debiendo abonar la tasa por 
ocupación de suelo público de 31,80 euros. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 8 de agosto de 2007, por la que se autoriza a 
Helados Mendoza, S.L. para realizar el servicio de venta de helados con una 
furgoneta los días 21 al 26 de agosto de 2007, Fiestas Grandes año 2007, 
debiendo abonar una tasa por ocupación de suelo público de 70,28 euros. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 8 de agosto de 2007, por la que se autoriza a 
D. F.P.G. para colocar una furgoneta-bar de refrescos para pilotos y 
espectadores el día 24 de agosto de 2007, con motivo de la celebración de la 
Carrera-Exhibición de Goitiberas en Fiestas Grandes de Noáin año 2007. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 16 de agosto de 2007, por la que se concede 
a D. F.E.S. un préstamo de 3.000 € a devolver en el plazo de 18 meses (21 
mensualidades), mediante la correspondiente retención proporcional en 
nómina, de acuerdo con lo establecido en el Convenio suscrito entre el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y sus funcionarios y personal laboral 
fijo para el periodo 2004-2007. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 16 de agosto de 2007, por la que se autoriza 
a NOAINGO GAU ESKOLA para que puedan colocar una mesa de venta de 
camisetas de la Gau Eskola en Plaza de los Fueros de Noáin, durante la 
celebración de las Fiestas Grandes de Noáin (del 21 al 26 de agosto de 2007, 



ambos inclusive), debiendo abonar una tasa por comercio no sedentario de 
31,80 €. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 16 de agosto de 2007, por la que se autoriza 
a NOAINGO GAU ESKOLA para que puedan utilizar la Plaza San Miguel de 
Noáin, el día 18 de agosto de 2007, SABADO, para la realización de una 
comida y del 8º Campeonato de Mus relámpago y juegos. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 20 de agosto de 2007, por la que se autoriza 
a Doña B.F.G.C. para instalar un puesto de venta de productos de artesanía de 
8 metros durante los días 21 a 26 de agosto de 2007, Fiestas Grandes año 
2007. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 20 de agosto de 2007, por la que se autoriza 
a D. L.T.C. para instalar un puesto de venta de productos de artesanía y textil 
de 8 metros durante los días 21 a 26 de agosto de 2007, Fiestas Grandes año 
2007. 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor), darse por enterados de estas 
Resoluciones de Alcaldía. 
 
 
PUNTO 3º.- ESCRITOS DE LA COMISION DE HACIENDA.- 
 
1.- JOVENES DEL TERCER MUNDO O.N.G., remite informe final del proyecto 
denominado “Promoción del Centro Foyer Don Bosco de niños de la calle en 
Porto Novo”, financiado por el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en la 
convocatoria de ayudas a proyectos de Cooperación año 2006 (0,7%). 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
2.- D. F.L.P., remite escrito informando que con fecha 18 de mayo de 2007 ha 
pagado el Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica del Seat 
Ibiza, matrícula NA-5752-T, y habiendo dado de baja el referido turismo en 
Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra en fecha 31 de julio de 2007, solicita 
la devolución de la parte proporcional del citado tributo (1 trimestre). 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación proponen acceder a lo 
solicitado, correspondiendo una devolución de 11,18 €. 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor) acceder a lo solicitado. 
 
 



3.- MEDICUS MUNDI NAVARRA, remite escrito informando sobre el proyecto 
“EMPODERAMIENTO DE MUJERES VIH POSITIVAS Y SUS FAMILIAS EN 
COMUNIDADES RURALES DEL DISTRITO DE ARUA” en Uganda. 
 
Quieren comunicar del cambio que se ha producido en el presupuesto original 
del proyecto, debido a un aumento de la financiación por parte de diferentes 
Ayuntamientos de Navarra. 
 
Informan que el presente proyecto está cofinanciado por el Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz), el Gobierno de Navarra y los Ayuntamientos de Estella, 
Cascante, Peralta, Ribaforada, Tafalla, Cabanillas y Sangüesa. 
 
Tal como se puede observar en el nuevo presupuesto que adjuntan, el proyecto 
dispone actualmente de 5.967,51 euros, distribuidos de la forma señalada. 
 
Este aumento del presupuesto no afecta a los objetivos ni a los resultados. 
Tampoco se va a realizar ninguna actividad nueva, ya que el objetivo 
fundamental es mejorar la calidad de las actividades que se están 
desarrollando, procurando llegar a un mayor número de comunidades y de 
población beneficiaria. 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
4.- D. A.M.M., remite escrito informando que con fecha 16 de abril de 2007 ha 
pagado el Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica del Opel, 
matrícula NA-6753-AN, y habiendo dado de baja el referido turismo en Jefatura 
Provincial de Tráfico de Navarra en fecha 21 de junio de 2007, solicita la 
devolución de la parte proporcional del citado tributo (2 trimestres). 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación proponen acceder a lo 
solicitado, correspondiendo una devolución de 47,69 €. 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor) acceder a lo solicitado. 
 
 
5.- D. J.F.M., remite escrito informando que con fecha 3 de agosto de 2007 ha 
pagado el Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica del 
turismo matrícula NA-9823-AH en la agencia ejecutiva Geserlocal, S.L., y 
habiendo dado de baja el mismo en Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra 
en fecha 3 de agosto de 2007, solicita la devolución de la parte proporcional del 
citado tributo (1 trimestre). 
 



Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación proponen acceder a lo 
solicitado, correspondiendo una devolución de 23,84 €. 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor) acceder a lo solicitado. 
 
 
6.- SERVICIOS TECNICOS DEL IMPUESTO DE ACTIVIDADES 
ECONOMICAS.- Remite informe en relación a la solicitud de baja en I.A.E. de 
la empresa WORLD WIDE LOC, S.L., en la que indican que han cesado la 
actividad en mayo de 2003. A la vista de la documentación que aportan, 
Resolución de Contrato de Arrendamiento en CEIN, S.A. y Documento de alta 
de la Agencia Tributaria de Madrid. Teniendo en cuenta que han pagado las 
cuotas de los años 2003 y 2004, si se considera suficiente la documentación 
presentada, procedería dar de baja a 31 de diciembre de 2004 y anular la 
deuda de los años 2005 y 2006. 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor) acceder a lo solicitado. 
 
 
7.- D. F.M.H., remite escrito informando que con fecha 18 de mayo de 2007 ha 
pagado el Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica del 
Mercedes 190, matrícula NA-0767-AD, y habiendo dado de baja temporal el 
referido turismo en Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra en fecha 4 de 
enero de 2007, solicita la devolución de la parte proporcional del citado tributo 
(3 trimestres). 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación proponen acceder a lo 
solicitado, correspondiendo una devolución de 89,44 €. 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor) acceder a lo solicitado. 
 
 
8.- B.V., L. Y P.J., remite escrito informando que con fecha 18 de mayo de 
2007 ha pagado el Impuesto Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica 
de la furgoneta Ford Transit, matrícula NA-5463-AF, y habiendo dado de baja 
definitiva el referido vehículo en Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra en 
fecha 18 de junio de 2007, solicita la devolución de la parte proporcional del 
citado tributo (2 trimestres). 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación proponen acceder a lo 
solicitado, correspondiendo una devolución de 55,63 €. 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor) acceder a lo solicitado. 
 



 
9.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA.- Resolución nº 1231 de fecha 
3 de agosto de 2007, del Director General de Ordenación del Territorio y 
Vivienda por la que se inadmite el recurso de alzada interpuesto por don A.A.I. 
y Doña A.I.M.S.V., frente al escrito emitido por el Director del Servicio de 
Vivienda, con fecha 21 de febrero de 2007, por el que se informa a los 
recurrentes que incumplen las condiciones impuestas por el Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) en la convocatoria de adjudicación de Viviendas de 
Precio Tasado acogidas al expediente número 31/T-0006/2004. 
 
Sra. Del Río indica que ha hablado con Sr. A. (hijo de los demandantes), y le 
ha informado que van a seguir reclamando ya que les han aplicado la ley nueva 
y tenían que haber aplicado la antigua, y pide información al respecto. 
 
Sr. Elizari responde a la cuestión. 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
10.- DOÑA M.L.I., en nombre y representación de D. A.I.M., remite escrito 
informando que con fecha 15 de mayo de 2007 ha pagado el Impuesto 
Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica del Volkswagen Golf, 
matrícula NA-8355-AL, y habiendo dado de baja temporal el referido turismo en 
Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra en fecha 28 de junio de 2007, solicita 
la devolución de la parte proporcional del citado tributo (2 trimestres). 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Circulación proponen acceder a lo 
solicitado, correspondiendo una devolución de 22,36 €. 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor) acceder a lo solicitado. 
 
 
11.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA.- Resolución nº 1763 de 16 de 
agosto de 2007, del Director General de Medio Ambiente, por la que se 
resuelve la convocatoria de subvenciones a los Ayuntamientos y otros Entes 
Locales de la Comunidad Foral de Navarra, a fin de implantar los planes de 
acción local (proyectos o acciones 21), de las Agendas Locales 21 durante el 
año 2007 que se realicen en la Comunidad Foral de Navarra. 
 
Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz): 
 
Proyecto: Recuperación paisajística. Red de caminos. 



Presupuesto presentado y aceptado: 104.499,00 euros. 
Subvención concedida: 24.000 euros. 
 
Proyecto: Instalación de unidad de energía fotovoltáica con conexión a red 
eléctrica en colegio público. 
Presupuesto presentado y aceptado: 49.000 euros. 
Subvención concedida: 19.600 euros. 
 
Asimismo se deniega el proyecto: Centro jardinería y horticultura ecológica por 
no alcanzar la puntuación mínima exigida de 40 puntos (33 puntos). 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
12.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE CULTURA Y 
TURISMO.- INSTITUCION PRINCIPE DE VIANA.- Orden Foral 280/2007, de 
14 de agosto, del Consejero de Cultura y Turismo – Institución Príncipe de 
Viana, por la que se resuelve la convocatoria de “ayudas para la ampliación y 
renovación del mobiliario y equipamiento de las bibliotecas públicas de Navarra 
durante 2007” y se aprueba el acta del órgano colegiado de evaluación de las 
solicitudes presentadas al amparo de la mencionada convocatoria. 
 
Correspondiendo a Noáin (Valle de Elorz) una subvención de 1.234 euros, 
correspondiente al 32,12% del gasto presupuestado de 3.856,01 euros para la 
mejora del mobiliario de la biblioteca pública a realizar en 2007. 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor) darse por enterados. 
 
 
13.- FEDERACION NAVARRA DE MUNICIPIOS Y CONCEJOS.- Remite 
escrito informando que el día 26 de julio de 2007 la Fundación Paz y 
Solidaridad hizo entrega a dicha Federación de los informes técnicos y 
económicos relativos al segundo ejercicio de ejecución del Proyecto de 
Cooperación al Desarrollo Inforagua, (finales 2006 hasta mayo 2007), cuya 
financiación corre a cargo del Fondo Local Navarro de Cooperación al 
Desarrollo y de siete ayuntamientos navarros, entre ellos Noáin (Valle de 
Elorz), con una aportación anual no menor al 25% del total de los recursos que 
anualmente dedica el Ayuntamiento a la cooperación al desarrollo (acuerdo del 
Pleno 7 de diciembre de 2004). Aportación del año pasado: 8.157,02 euros. 
 
Realizadas las justificaciones oportunas, procede abonar a Paz y Solidaridad el 
tercero de los plazos previstos, para financiar los trabajos del tercer ejercicio 
(mayo 2007 – final de proyecto). 
 



Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor) acceder a lo solicitado. 
 
 
14.- DOÑA M.J.F.V., en nombre de D. J.C.D.L., remite escrito informando que 
habiendo fallecido Doña N.E., que tenía una tienda y hasta la fecha no se han 
dado de baja en el Impuesto de Actividad Clasificadas, solicita la anulación de 
toda la deuda existente a la fecha y desde la fecha de defunción al día de hoy 
(aporta partida de defunción de Doña N.E.E.). 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Actividades Clasificadas han emitido el 
siguiente informe: 
 
A la vista del escrito presentado por Doña M.J.F.V., solicitando la baja en I.A.E. 
a nombre de M.D.E.E., por fallecimiento el día 6 de enero de 1999, y anulación 
de la deuda pendiente desde la fecha de su defunción. 
 
Una vez comprobados los datos de Recaudación, los recibos pendientes de 
I.A.E. son los siguientes: 
 
EJERCICIO 2001.- 29,90 €. 
EJERCICIO 2002.- 44,43 € 
EJERCICIO 2003.- 44,43 € 
EJERCICIO 2004.- 44,43 € 
EJERCICIO 2005.- 44,43 € 
EJERCICIO 2006.- 45,90 € 
 
TOTAL         253,52 € 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor) acceder a lo solicitado y remitir 
este acuerdo a la Agencia Ejecutiva. 
 
 
15.- D. I.A.A., en nombre y representación de la empresa PERFOSISTEM, S.L., 
remite escrito informando que por traslado a la localidad de Orcoyen cesó su 
actividad en Noáin con fecha 6 de Febrero de 2002. Por ello solicita la baja en 
el IAE de este municipio, con anulación de deuda de 2006 y devolución de los 
importe abonados correspondientes a fechas posteriores al cese de la 
actividad. 
 
Los Servicios Técnicos del Impuesto de Actividades Clasificadas han emitido el 
siguiente informe: 
 
A la vista del escrito presentado por D. I.A.A., en representación de 
PERFOSISTEM, S.L., solicitando baja en I.A.E. a partir de la fecha de alta en 



Orcoyen, 01-03-2002, anulación de la deuda pendiente, así como devolución 
de lo pagado a partir del cese de la actividad. (Aportan certificado de CEIN y 
alta IAE Orcoyen). 
 
Una vez comprobados los datos de Recaudación, las cantidades que adeuda y 
las que reclama son las siguientes: 
 
Deuda pendiente: Ejercicio 2006.- 539,96 € 
 
Cantidades pagadas: Ejercicio 2003.- 639,43 € 
      Ejercicio 2004.- 628,72 € 
      Ejercicio 2005.- 636,83 € + 5,79 € = 642,62 € 
 
      TOTAL ……… 1.910,77 € 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor) acceder a lo solicitado. 
 
 16.- L.E.M.G. remite escrito que con fecha 30 de septiembre de 2007 
rescindirá el contrato de arrendamiento del bar de las Instalaciones Deportivas 
Bidezarra de Noáin, motivando dicha decisión asuntos personales y 
económicos. 
 
Sr. Elizari señala que se ha arrendado sucesivamente a varias personas pero 
que no se consigue a  la larga que el bar funcione ya que va poca clientela.  La 
propuesta de UPN es que en vez de abrirse todo el año, esté 5 meses abierto 
(de mayo a septiembre, ambos inclusive), como se hace en otras localidades. 
También se abrirá el día de Nochevieja. 
 
Sra. Del Río solicita que se estudie la posibilidad de darle otros usos cuando 
esté cerrado. Sr. Elizari señala que se estudiará la propuesta. 
 
 Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor) darse por enterados del escrito 
de renuncia, no arrendar el bar de las piscinas hasta el mes de mayo y estudiar 
la posibilidad de destinarlo a otros usos. 
 
 
PUNTO 4º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, EXPEDIENTES DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DEL EJERCICIO 2007.- 
 
1.- Se pretende realizar una Transferencia de Crédito en el Presupuesto del 
ejercicio 2007, con las siguientes características: 
    
De la(s) partida(s): 
   



• 53300-60104 “TRASLADO DE HUERTAS” por importe de 30.000€. 
• 53300-62201 “VIVERO FORESTAL” por importe de 30.000€. 
 
A la(s) partida(s): 
    
• 43201-62201 “AULA DE JARDINERIA Y HORTICULTURA” por 
importe de 60.000€ 
 
La Intervención acredita la existencia de crédito suficiente en la partida cedente 
de crédito. 
 
     Informar como ya se ha señalado en otras sesiones que si bien se puede 
aprobar una modificación presupuestaria, la misma sigue los mismos trámites 
que la aprobación del Presupuesto, no siendo efectiva hasta la publicación de 
su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Navarra. 
  
 
2.- NOTA INFORMATIVA SOBRE LA PARTIDA 43300-62102 “INV. ALUMB. 
PUBLICO EFICIENCIA ENERGETICA”. 
 
El jefe del servicio de jardinería propone el cambio de denominación de la 
partida 43300-62102 “INV. ALUMB. PUBLICO EFICIENCIA ENERGETICA” por 
“INV. EFICIENCIA ENERGETICA”, de forma que dentro de la misma se 
incluyan no solo inversiones en alumbrado público, sino todas aquellas que 
tengan que ver con la eficiencia energética. 
 
Dado que esta modificación en la denominación supone un cambio cualitativo 
del gasto que cubre la partida presupuestaria, una vez aprobada se seguirán 
todos los trámites de publicidad propios de una modificación presupuestaria, 
por lo que no será efectiva hasta la publicación de su aprobación definitiva en 
el Boletín Oficial de Navarra. 
  
 
3.- En sesión Plenaria de 3 de abril de 2007 se aprobó un convenio 
expropiatorio para las fincas 12, 48 y 50 del Proyecto de Área industrial de la 
Meseta de Salinas, implicando al Ayuntamiento de Noain-Valle de Elorz la 
participación en la urbanización. Con la presente modificación presupuestaria 
se pretende dar cobertura económica a los costes de urbanización, que 
supondrían los siguientes desembolsos: 
 
• En septiembre de 2007: 234.453,28€ + IVA. 
• En marzo de 2008: 187.562,62€ + IVA. 
• Fin de Obra: 46.890,66€ + IVA. 
 



De esta forma, con respecto a las cuotas a satisfacer en 2008, desde 
intervención se toma nota para su futura cobertura presupuestaria. 
 
En lo referente a la cuota de septiembre, dada la imposibilidad de demorar el 
gasto a ejercicios posteriores al actual y la inexistencia de crédito destinado a 
financiarlo a nivel de vinculación jurídica en el Estado de Gastos del 
Presupuesto corriente,  se propone una Modificación Presupuestaria en el 
Presupuesto del ejercicio 2007 consistente en un Crédito Extraordinario en la 
partida: 
 
o 56100-60106 “URBANIZACIÓN AREA IND. MESETA DE SALINAS” por 
importe de 234.453,28€. 
 
Esta Modificación Presupuestaria se financiará mediante Remanente de 
Tesorería para Gastos Generales. A tal efecto y conforme al art. 37 del Decreto 
Foral 270/1998, la intervención acredita la existencia de Remanente de 
Tesorería en cantidad suficiente como para cubrir la presente Modificación 
Presupuestaria. 
 
Asimismo, se recuerda que la presente modificación presupuestaria no entrará 
en vigor hasta después de la publicación de su aprobación definitiva en el 
Boletín Oficial de Navarra., pero el abono de la provisión se exige en el mes de 
septiembre. 
   
 
Visto el informe emitido por la Secretaria, que indica lo siguiente: 
 
Habiéndose emitido informe por la Intervención Municipal en el que se indica 
que existe suficiente consignación presupuestaria,  se quiere informar como ya 
se ha señalado en otras sesiones que si bien se puede aprobar una 
modificación presupuestaria, la misma sigue los mismos trámites que la 
aprobación del Presupuesto, no siendo efectiva hasta su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra. 
 
Una vez efectuadas por Alcaldía aclaraciones se acuerda por unanimidad (9 
votos a favor), aprobar inicialmente las modificaciones presupuestarias y 
publicarla al BON a los efectos oportunos. 
 
 
PUNTO 5º.- APROBACION DEFINITIVA EXPEDIENTES DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DEL EJERCICIO 2007, 
APROBADOS INICIALMENTE EN SESION PLENARIA DE FECHA 12 DE 
JUNIO DE 2007.- 
 



El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión celebrada el día 
12 de junio de 2007, aprobó inicialmente cuatro expedientes de modificaciones 
presupuestarias al presupuesto del ejercicio 2007. 
 
Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 86 de fecha 13 
de julio de 2007. 
 
Habiendo transcurrido el plazo de 15 días hábiles desde su publicación sin 
haberse presentado reclamaciones y/o alegaciones a los mismos, se 
consideran aprobados definitivamente. 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor), darse por enterados. 
 
 
PUNTO 6º.- APROBACION DEFINITIVA EXPEDIENTES DE 
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DEL EJERCICIO 2007, 
APROBADOS INICIALMENTE EN SESION PLENARIA DE FECHA 4 DE 
JULIO DE 2007.- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión celebrada el día 
4 de julio de 2007, aprobó inicialmente dos expedientes de modificaciones 
presupuestarias al presupuesto del ejercicio 2007. 
 
Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 98 de fecha 10 
de agosto de 2007. 
 
Habiendo transcurrido el plazo de 15 días hábiles desde su publicación sin 
haberse presentado reclamaciones y/o alegaciones a los mismos, se 
consideran aprobados definitivamente. 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor), darse por enterados. 
 
PUNTO 7º.- INFORMACION DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL 
MES DE AGOSTO DE 2007.- 
 
. OFICINAS MUNICIPALES.- 
 
Desde el 1 al 31 de agosto de 2007 se ha ampliado la jornada de la auxiliar 
administrativa Doña U.A.S., para sustituir el periodo de vacaciones del alguacil 
municipal, hasta un total de 5,40 horas diarias (2 horas por encima de su 
jornada habitual). Sra. A. está contratada con un contrato interino a media 
jornada desde el día 11 de abril de 2007. 



 
Asimismo por Resolución de Alcaldía de fecha 30 de julio de 2007 se concedió 
un permiso sin sueldo a Doña U.C.Z. para el periodo comprendido entre los 
días 1 al 14 de agosto de 2007, ambos inclusive. 
 
 
B.- PRORROGAS DE CONTRATOS.- 
 
No se han efectuado prórrogas en este periodo. 
 
 
C.- BAJAS MEDICAS.- 
 
. Figura a la fecha 1 funcionario municipal de baja de larga duración 
(enfermedad común). 
 
 
D.- FINALIZACION DE CONTRATOS.- 
 
No ha finalizado ningún contrato en este periodo. 
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERES.- 
 
1. En sesión celebrada el día 30 de julio de 2007 se aprobó la propuesta de 
nombramiento para este puesto a favor de D. R.G.B., al haber obtenido la 
mayor puntuación en la convocatoria para la provisión, mediante oposición, de 
una plaza de empleado de servicios múltiples para edificios municipales y 
calles, al servicio del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Desde este Servicio se conoce que el candidato ha presentado toda la 
documentación requerida en la convocatoria para proceder a su nombramiento, 
a excepción del certificado médico, ya que lo realizó la empresa contratada por 
el Ayuntamiento y remitirán dicho documento directamente a esta entidad. 
 
Todo ello para que, de acuerdo a lo establecido en la base 8ª de la 
convocatoria, mediante Resolución de Alcaldía se proceda a su nombramiento 
como funcionario del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
2. Durante el mes de septiembre de 2007 el Ayuntamiento de Noáin (Valle de 
Elorz) tiene que notificar personalmente a los contribuyentes la Nueva 
Ponencia de Valoración Catastral. Para llevar a cabo este servicio se pretende 



contratar a seis empleados por obra o servicio determinado, fecha de 
comienzo: 1 septiembre de 2007, duración inicial de contrato: 1 mes. 
 
Por ello el día 16 de agosto de 2007 se solicitó al Servicio Navarro de Empleo 
lista de personas desempleadas del municipio con la categoría profesional de 
repartidor de correspondencia, publicidad o similar. 
 
Desde dicho Servicio nos informaron que en esta categoría se encontraba 
inscrito un único demandante desempleado y otro en situación de mejora de 
empleo, ya trabajando. 
 
Por tal motivo se publicó el día 16 de agosto de 2007 un Bando de Alcaldía 
solicitando que todos los vecinos desempleados que estén interesados deben 
inscribirse en el Servicio Navarro de Empleo, en la categoría profesional de 
“Repartidor de Correspondencia”, antes de las 14 horas del día 24 de agosto 
de 2007, viernes. 
 
El día 27 de agosto de 2007 se emitirá la lista de demandantes inscritos para 
proceder a realizar los trámites de contratación de los mismos. 
 
Desde el Servicio Navarro de Empleo se remitió el día 27 de agosto de 2007 
oferta de trabajo nº 15 2007 2981 donde constaban 7 demandantes de empleo 
inscritos en dicha categoría. 
 
Se convoca a todas las personas inscritas a una reunión que se ha celebrado 
el día 28 de agosto de 2007 y a la que han asistido 6 personas, y por tanto, se 
ha procedido a la contratación de todas ellas, con fecha de alta: 30/08/2007. 
 
. Doña B.G.J. 
. Doña A.L.D. 
. Doña Y.M.A. 
. Doña C.P.M. 
. Doña N.S.P. 
. Doña I.V.F. 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor), darse por enterados de esta 
información de personal. 
 
 
PUNTO 8º.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, MODIFICACION 
PORMENORIZADA DE LOS ARTICULOS 55 Y 109 SOLAMENTE PARA LAS 
VIVIENDAS COLECTIVAS DE NUEVA EDIFICACIÓN DE LA LOCALIDAD 
DE NOÁIN DE LA ORDENANZA GENERAL DE EDIFICACION DEL PLAN 



MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR VITRA 
PARQUE DEL ARGA, S.C.L.- 
 
Habiéndose aprobado inicialmente en el Pleno de fecha doce de julio de 2007 y 
publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 81 de fecha dos de julio de 2007, 
de conformidad con lo dispuesto a la Ley Foral 35/2002 de 20 de diciembre de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo y no habiendo habido una alegaciones, 
se acuerda por unanimidad (9 votos a favor), la aprobación definitiva del 
expediente de modificación Pormenorizada  de los Artículos 55 y 109 
solamente para las viviendas colectivas de nueva edificación de la localidad de 
Noáin de la Ordenanza General  de Edificación del Plan Municipal de Noáin 
(Valle de Elorz), promovido por Vitra Parque del Arga S.C.L., con las 
indicaciones de los informes técnico y jurídico, publicándose dicho anuncio en 
el Boletín Oficial de Navarra conforme a la Ley Foral 3/2002, de 20 de 
diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo, remitiéndose al Gobierno 
de Navarra, Dpto. de Ordenación del Territorio. 
 
Sr. Aranaz propone que la documentación municipal (anuncios, bandos, etc.) 
que se coloca en los expositores se ponga también en las marquesinas. 
 
Sr. Elizari indica que el Ayuntamiento ha solicitado a la Mancomunidad permiso 
para colocar en las marquesinas del transporte público el horario del autobús 
del Valle y cree que se concederá. 
 
 
PUNTO 9º.- APROBACION DEFINITIVA, SI PROCEDE, ESTUDIO DE 
DETALLE DE LA MANZANA DE LOS NUMEROS 49 AL 61 DE LA AVDA. LA 
LOSTRA DE NOAIN, PROMOVIDO POR DON C.C.V.- 
 
Habiéndose aprobado inicialmente en el Pleno de fecha 21 de mayo de 2007 y 
publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 72 de fecha 11 de junio de 2007, 
de conformidad a los artículos 76, 74 y 62 de la Ley Foral 35/2002, de 20 de 
diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo y  no habiendo habido 
alegaciones, se acuerda por unanimidad (9 votos a favor) la aprobación 
definitiva del Estudio de Detalle de la manzana los números 49 al 61 de la Calle 
Avda. La Lostra de Noáin del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), 
promovido por Don C.C.V. y se publicará en el Boletín Oficial de Navarra, 
remitiéndose al Gobierno de Navarra, Dpto. de Ordenación del Territorio.  
 
 
PUNTO 10º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, ESTUDIO DE DETALLE 
EN LA PARCELA Nº 238 DEL POLIGONO 8 DE ELORZ DEL PLAN 
MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), PROMOVIDO POR DOÑA 
I.C.Z. Y DON M.O.S.- 



 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor) la aprobación inicial del Estudio 
de Detalle en la parcela nº 238 del Polígono 8 de Elorz del Plan Municipal de 
Noáin (Valle de Elorz) con las indicaciones de los informes técnico y jurídico a 
Doña Itziar Chocarro Zubiri y Don Martín Otazu Sola, publicándose dicho 
anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y diarios editados en Navarra, durante 
el plazo de veinte días, al objeto de que pueda ser examinado y formular las 
alegaciones que se estimen oportunas conforme a los artículos 76, 74 y 62 del 
la Ley Foral 35/2002 de 20 de diciembre de Ordenación del Territorio y de 
Urbanismo. 
 
 
PUNTO 11º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACION 
PORMENORIZADA DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN U.E. 3.1 DEL AREA 3 
DE ZABALEGUI DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), 
PROMOVIDO POR KUTIBARMURU S.L., DOÑA M.A.S.M.E., DON P.J.Z.A. Y 
EL CONCEJO DE ZABALEGUI.- 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor) la aprobación inicial de la 
modificación pormenorizada de la Unidad de Ejecución U.E. 3.1 del Area 3 de 
Zabalegui del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz), con las indicaciones de 
los informes técnico y jurídico, promovido por Kutibarmuru S.L., Doña 
M.A.S.M.E., Don P.J.Z.A. y el Concejo de Zabalegui, publicándose dicho 
anuncio en el Boletín Oficial de Navarra, durante el plazo de un mes, en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y Diarios editados en Navarra, al objeto 
de que pueda ser examinado y formular las alegaciones que se estimen 
oportunas, conforme a la Legislación Vigente de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo. 
 
  
PUNTO 12º.- APROBACION INICIAL, SI PROCEDE, MODIFICACION 
PORMENORIZADA DE LAS UNIDADES DE EJECUCION U.E. 2.2 Y U.E. 4.1 
DE ZABALEGUI DEL PLAN MUNICIPAL DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ), 
PROMOVIDO POR A.B. Y EL CONCEJO DE ZABALEGUI.- 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor), la aprobación inicial de la 
modificación pormenorizada del Plan Municipal de Noáin (Valle de Elorz) en las 
Unidades de Ejecución U.E. 2.2 y U.E. 4.1 de Zabalegui, con las  indicaciones 
de los informes técnico y jurídico, promovido por Don A.B. y el Concejo de 
Zabalegui, publicándose dicho anuncio en el Boletín Oficial de Navarra, durante 
el plazo de un mes, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y Diarios 
editados en Navarra, al objeto de que pueda ser examinado y formular las 
alegaciones que se estimen oportunas, conforme a la Legislación Vigente de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo. 



 
 
PUNTO 13º.- LICENCIAS VARIAS E INFORMES PRECEPTIVOS Y 
VINCULANTES, VARIOS.- 
 
NOÁIN.- 
 
DON C.N.C.- 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor), conceder la licencia de obra para 
sustitución de ascensor,  reforma de portal y permiso de ocupación de vía 
pública para instalación de caseta y acopio de materiales con las indicaciones 
de los informes técnico y jurídico a la Comunidad de Propietarios de la Calle 
Real 48 de Noáin. 
 
 
TECNOBETON S.L.-  
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor),  conceder la licencia de obra para 
la actividad de fabricación y reparación de hormigoneras y cisternas de 
cemento en el Polígono Industrial Talluntxe, Calle A – 26 de Noáin a la 
empresa Tecnobeton S.L. 
 
 
METRONICS TECHNOLOGIES S.L.- 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor), conceder la licencia de obra para 
el acondicionamiento del local e instalación de actividad clasificada en nave 
para diseño de maquinaria industrial en nave 11 de Polígono Industrial Arbide a 
la empresa Metronics Technologies S.L. 
 
 
CIUDAD DEL TRANSPORTE 
 
AUTOCARES OROZ S.L.- 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor),  conceder la licencia de obra para 
adecuación de nave y oficinas para garaje y mantenimiento de autobuses en la 
Parcela 5C (21-24) de la Ciudad del Transporte  a la empresa Autocares Oroz 
S.L. 
 
 
IMARCOAIN.- 
 



REPSOL COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLIFEROS S.A.- 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor), emitir informe preceptivo y 
vinculante  favorablemente a la solicitud de la licencia de obra para ampliación 
de la actividad y obra civil de “Estación de Servicio”  31.488, situada en Ctra. 
Autopista A-15, P.K. 78,00 (M.D.), término municipal de Imarcoain con las 
indicaciones de los informes técnico y jurídico a la empresa Repsol Comercial 
de Productos Petrolíferos S.A.   
 
 
REPSOL COMERCIAL DE PRODUCTOS PETROLIFEROS S.A.- 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor),  emitir informe preceptivo y 
vinculante  favorablemente a la solicitud de la licencia de obra para ampliación 
de la actividad y obra civil de “Estación de Servicio”  31.488, situada en Ctra. 
Autopista A-15, P.K. 78,00 (M.I.), término municipal de Imarcoain con las 
indicaciones de los informes técnico y jurídico a la empresa Repsol Comercial 
de Productos Petrolíferos S.A.   
 
 
VARIOS.- 
 
JUZGADO CONTENCIOSO – ADMINISTRATIVO Nº 2 
 
D. C.B.R. Y DOÑA M.P.L.D. ha interpuesto Recurso Contencioso-
Administrativo contra el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Noáin, de 8 de 
mayo de 2007 y que se sigue bajo el nº de procedimiento 0000102/2007, a 
tramitar conforme a las normas del PROCEDIMIENTO ORDINARIO, remisión 
del expediente a dicho juzgado. 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor),  darse por enterados. 
 
 
CONSORCIO DE USUARIOS DEL ABASTECIMIENTO DE POBLACIONES 
DESE EL CANAL DE NAVARRA 
 
El Consejo de Dirección del Consorcio de Usuarios del Abastecimiento de 
Poblaciones desde el Canal de Navarra, en sesión celebrada el día 25 de junio 
de 2007, adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente el Proyecto de 
Ordenanzas del Consorcio de Usuarios del Abastecimiento de Poblaciones 
desde el Canal de Navarra. 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor): 
 



1º Este Ayuntamiento no está de acuerdo y ya alegó en su día 
solicitando caudal ecológico para el río Elorz en época estival a 
suministrar desde la balsa de Monreal, alegación esta que no se ha 
estimado y en la  que este Ayuntamiento se ratifica. 
 
 2º Ratificarse este Ayuntamiento e insistir en el punto de que el río Elorz 
debe tener caudal, por lo cual debe restituirse el río a su estado inicial 
con la regata incluida, ya que por ejecución de las obras del Canal de 
Navarra no ha sido repuesta tal y como estaba desde tiempo inmemorial 
 
3º  El presente acuerdo se notifica al Gobierno de Navarra y a la 
Confederación Hidrográfica del Ebro. 

 
 
GOBIERNO DE NAVARRA.-DEPARTAMENTO DE CULTURA Y TURISMO – 
INSTITUCION PRINCIPE DE VIANA 
 
La Directora General de Cultura en el día de la fecha, ha dictado la siguiente 
Resolución: 
 
“RESOLUCION 301/2007, de 17 de mayo, de la Directora General de Cultura, 
por la que se excluye del ámbito de aplicación de los Documentos Básicos HE4 
y HE5 de Código Técnico de la Edificación a las localidades de  los municipios 
de las cuencas  prepirenaicas de Navarra. 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor),  darse por enterados. 
 
 
AENA – AEROPUERTOS ESPAÑOLES Y NAVEGACION AEREA.-
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURAS.- 
 
Remisión del proyecto titulado: NUEVA TORRE DE CONTROL – 
AEROPUERTO DE PAMPLONA, a los efectos de lo previsto en el apartado 3 
del artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, en la redacción dada al 
mismo por el artículo 101 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre y en el artículo 
10 del Real Decreto 2591/1198, de 4 de diciembre, sobre Ordenación de los 
Aeropuertos de Interés General y su Zona de Servicio. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del Artículo 166 de la Ley 
13/1996 y el Artículo 10.1 del Real Decreto 2591/1998, las obras de nueva 
construcción, reparación y conservación que se realicen en el ámbito del 
Aeropuerto y su zona de servicio por Aeropuertos Españoles y Navegación 
Aérea, no estarán sometidas a los actos de control preventivo municipal a que 
se refiere el Artículo 84.1.b) de la Ley 7/1995, de 2 de abril, reguladora de las 



bases del Régimen Local, entre los que se encuentran la solicitud de licencia 
de obra, por constituir obras públicas de interés general. 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor),  darse por enterados. 
 
 
MINISTERIO DE FOMENTO.- D.G. DE FERROCARRILES.- 
 
Informe en relación a la afección de la “Modificación del Plan Municipal de 
Noáin – Unidad U.E. 6.1, sobre el actual trazado del ferrocarril y el futuro tren 
de Alta Velocidad. 
 
Se ha recibido el texto refundido del epígrafe en el que se desarrolla 
urbanísticamente la unidad de ejecución U.E. 6.1. 
 
Dicha unidad de ejecución se encuentra colindante con la línea ferroviaria 
actual Castejón – Pamplona – Alsasua, así mismo se encontraba colindante 
con las alternativas 1 y 2 desarrolladas en el “Estudio Informativo del Proyecto 
de la Nueva Red Ferroviaria en la Comarca de Pamplona”. 
 
En la documentación remitida se observa que se realiza una reserva de terreno 
para posible trazado del tren de Alta Velocidad, así como el cumplimiento de la 
distancia límite de edificación marcada en la Ley del Sector Ferroviario con 
respecto a este trazado de Alta Velocidad. 
 
Con fecha 7 de julio de 2004 se aprobó definitivamente el trazado y el Estudio 
Informativo de la Nueva Red Ferroviaria en la Comarca de Pamplona, 
aprobándose la alternativa denominada 4.A, que no afectaría a la unidad de 
ejecución U.E. 6.1 que se está desarrollando, por lo que no es necesario prever 
en este desarrollo una zona reservada para el tren de Alta Velocidad. 
 
En relación a la afección de la Modificación del plan al actual trazado del 
ferrocarril deberán dirigirse al ADIF por ser un tema de su competencia 
 
Madrid, junio 2007 
 
Ya se ha remitido a los promotores. 
 
 
PUNTO 14º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- GOBIERNO DE NAVARRA.- DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, 
JUSTICIA E INTERIOR.- SERVICIO DE ORDENACION Y DESARROLLO.- 
SECCION DE JUEGO, ESPECTACULOS PUBLICOS Y ACTIVIDADES 



RECREATIVAS.- Remite escrito informando que se ha presentado en ese 
Departamento solicitud de autorización para la celebración de la actividad 
deportiva: 
 
Modalidad: Pruebas ciclistas. 
Organizador: Centro Asturiano en Navarra. 
Denominación: II Trofeo La Santina. 
Fecha de celebración: 02/09/2007. 
Hora de salida: 10:00. 
Recorrido: Pamplona – Noáin – Campanas – Puente la Reina – Artazo – 
Belascoain – Arraiza – Paternain – Muru Astrain – Astrain – Galar – Esparza de 
Galar – Subiza – Salinas – Pamplona. 
 
Habida cuenta que el itinerario previsto discurre en parte por el término 
municipal de Noáin (Valle de Elorz), conceden un plazo de DIEZ DIAS para 
emitir informe sobre la conveniencia o no de proceder a la autorización de la 
actividad (fecha entrada 9 de agosto de 2007). 
 
Se ha trasladado dicho escrito al Jefe de la Policía Municipal y al Coordinador 
de Deportes para que emitan el correspondiente informe. 
 
Se acuerda por unanimidad (9 votos a favor), darse por enterados. 
 
 
PUNTO 15º.- ESCRITO DE REPULSA Y CONDENA DEL ULTIMO 
ATENTADO TERRORISTA CONTRA LA CASA CUARTEL DE LA GUARDIA 
CIVIL DE DURANGO (VIZCAYA), CON EL RESULTADO DE VARIAS 
PERSONAS HERIDAS Y CUANTIOSOS DAÑOS MATERIALES.- 
 
Tras el atentado terrorista ocurrido en el día 24 de agosto de 2007, en la Casa 
Cuartel de la Guardia Civil de Durango (Vizcaya), en el que resultaron varias 
personas heridas y cuantiosos daños materiales, esta Alcaldía, 
 
PROPONE: 
 
- Condenar rotundamente el atentado terrorista, que provocó heridos y 
cuantiosos daños materiales en el atentado perpetrado en la Casa Cuartel de la 
Guardia Civil de Durango (Vizcaya). 
 
- Manifestar nuestra más profunda solidaridad con los heridos y afectados. 
 
- Exigir de forma tajante a ETA y su entorno el fin inmediato del uso de la 
violencia como medio para resolver cualquier conflicto social o político, que en 
todo caso deben afrontarse a través de cauces democráticos respetuosos. 



 
- Remitir este acuerdo a la Casa Cuartel de la Guardia Civil de Durango 
expresando todo nuestro apoyo y solidaridad, instando a que sigan realizando 
su trabajo con la misma dedicación y profesionalidad que han demostrado 
hasta ahora.  
 
Sr. Aranaz señala que el escrito es conciso y preciso por lo que considera que 
no hace falta añadir nada más para que acabe de una vez este problema. Pero 
sí que solicita que se mande copia del acuerdo al Ayuntamiento de Durango. 
 
Sra. Del Río por su parte presenta el siguiente escrito: 
 

- Desde el grupo Elorztzibarko Ezker Taldea queremos dejar 
constancia de nuestro rechazo a todo tipo de violencia. 

- Rechazamos toda violencia, las causas que la justifican y 
cualquier acto violento que atente contra la vida y la libertad de 
las personas 

- Rechazamos la violencia de género (casi 100 mujeres muertas 
al año a mano de sus parejas) 

- Rechazamos la violencia que se ejerce con los pueblos que  
quieren elegir libre y democráticamente su futuro 

- Rechazamos las torturas, y en definitiva toda violencia hacia 
cualquier ser humano en todos sus ámbitos. 

 
Sr. Elizari dice que no tiene nada que ver el escrito de repulsa con lo 
manifestado por la Sra. Del Río y entiende que el motivo es que no quieren 
votar la propuesta presentada, considerando que por supuesto cualquier tipo 
de violencia es condenable pero son temas diferentes. 
 
Sra. Del Río responde que son una plataforma independiente de diferentes 
voces y que han llegado a esa propuesta alternativa que traen a votación. 
 
Sr. Elizari añade que se amparan en el grupo para no votar a favor en estos 
temas, solicitando que conste en acta sus palabras. 
 
Sra. Del Río responde que en absoluto está conforme con esta afirmación ya 
que no tiene por qué justificar su votación 
 
Sr. Aranaz por su parte señala que él también entiende que se trata de una 
evasiva a la moción para no condenar la violencia ya que los otros problemas 
que plantea, a pesar de las medidas que adopta el Gobierno, 
desgraciadamente se van a seguir dando pero la única razón de que exista el 
terrorismo es la voluntad de los que lo están ejerciendo, por tanto está en su 
mano acabar con este problema. 



 
Sr. Balda manifiesta que apoya la moción presentada por Alcaldía junto con la 
propuesta del Sr. Aranaz en todos sus extremos. 
 
Se acuerda por mayoría (8 votos a favor de UPN, PSOE, AVE y 1 abstención  
de EET), aprobar la propuesta de moción de UPN, incluyendo en la misma que 
el acuerdo se notifique al Ayuntamiento de Durango, al haberlo propuesto así el 
Sr. Aranaz (PSOE). 
 
 
PUNTO 16º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
Informa el Sr. Alcalde que Aviación Civil ha paralizado las obras del nuevo 
Ayuntamiento. No obstante, como Ayuntamiento, sabemos que el proyecto es 
conforme con el Plan Municipal y que no vulnera ninguna servidumbre 
aeronáutica. Sin embargo, desconocemos si la torre o grúa que ha colocado la 
empresa constructora vulnera alguna servidumbre aeronáutica. 
 


